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SALTA, 09 de setiembre de 1.993.

Expte. No 8.318/93

VISTO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Tecnológicas en el
sentido de requerir colaboración para el desarrollo de las asig
naturas Quimica Analitica Cuantitativa e Instrumental y Quimica
II para la carrera de Ingenieria Industrial de la citada Unidad
Académica;

Que en tal sentido, las autoridades de la citada Facultad
solicitan la colaboración del Lic. José Alfredo Espindola;

Que se cuenta con la aceptación del citado docente y asimis
mo el Vo Bo del Departamento de Quimica;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del dia 08
de setiembre de 1.993 resuelve sobre el particular;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

a

R E U L V

ARTICULO lo: Autorizar al Lic. JOSE ALFREDO ESPINDOLA, Profesor
Asociado Dedicación Exclusiva de esta Facultad, a brindar
servicios, en calidad de colaboración, a la Facultad de Ciencias ~
Tecnológicas durante el segundo cuatrimestre del presente pediodo
lectivo.

ARTICULO 2o: Dejar debidamente aclarado que la prestación a que ·!
se refiere el Art. 1o de la presente, lo es sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones emergentes de su designación
como Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva, sin que tal
autorización genere compromiso alguno por parte de esta Facultad
y que los mismos se realizan como simple extensión de funciones.

ARTICULO 3o: Establecer que, las tareas, funciones y obligaciones
del Lic. Espindola, estarán a cargo del mismo con arreglo a su
propia organización.

ARTICULO 4o: Hágase saber con copia a la Facultad. de Ciencias
Tecnológicas, al Lic. José A. Espindola y al Departamento de
Química. Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Tecnológicas
para su conocimiento y demás efectos.
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